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Diario Oficial de la República de Hondl,Uas -

DECANO DE LA PBENSA BONDUBERA. 

N! oo 1229 llilector: 1.1:. MAR114 BAIII URMEHETA 

AA<> CXIV TEGUCIGALPA, D. C. HONDURAS, VIERNES 23 DE NOVIEMBRE DE 1990 NUM. 26.296 

PODER LEGISLATIVO 

DECRfTO NUMERO 122-90 
EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que. \'(!ID_</ un instrumento para lograr una 
mejor eficiencia de la administra~iGn .pública centralizada, es de 
conveniencia reordenar los ramos de funcionamiento de las se
ttetarías de Estado, estableciendo __ en .la legislación ordinaria, el 
núlnero, organización, competencia y actividad de las-é¡ue se con
sideren necesarias de acuerdo a la ley. 

CONSIDERANDO: Que es atribucion del Congreso Nacional, 
crear, decretar, interpretar, refonnar y derogar las leyes y espe
clficamente reformar la Constitución de la República 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTICULO l.-Reformar el Artículo 246, de la Constitución 
-de Iá Replj.b!ica, _reformado en virtud del Decreto No. 56-87, del 
SO de abril de 1987, el cual se leerá así: 

"ARTICULO 246.-,-Las s=tarias de Estado, son órganos de 
la administracion general del país y dependen direciamente 
del Presidente de la República. 

La ley determinará su número, organización, competencia 
y funcion_ami~nto, así romo también la organización. compe
tencia y funcionamiento del Consejo de Ministros". 

ARTICULO 2.-El presente 'Decreto deberá ser ratificado 
constitucionalmente en la oróxima legislatura ordinaria y una 
vez ratificado entrará en vigencia desde el dla de su publicaciOn 
en el Diario Oficial ''LA GACETA". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa. Municipio del Distrito 
centtal, en el Salón de sesiones del Congreso Nacional, a Jos 
veintinueve días del mes de octubre de mil novecientos noventa. 

ROOOLFO IRIAS NAVAS 
Presidente 

MARCO AUGUSTO HER."'ANDEZ ESPINOZA 
~ 

CARLOS GABRIEL KAITAN SALEM 
Secretario 

o 

CONTENIDO 
DECRETOS. NllMEROS 122-90 y 128-90 

Qclubre ·de 1990 · 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Publíquese. 

1 

Tegucigalpa, M. D. C., 5 de noviembre de 1990. 

RAFAEL LEONARDO CAlLI!JAS ROMERO 
Presidente 

El secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia. 

JQSE FRANCISCO CARDONA ARGUELLES 

DECRETO NUMERO 128-90 
EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERA.>IDO: Que al ahora coronel de Aviación don 
Francisco Zepeda Andino. en su Cóndici.On de secretario de Estado 
en ·loS Despachos de Defensa Nacional y Seguridad Pública. con 
fecba 17 de octubre de 1990, solicitó v este Congreso Nacional, 
permiso para poder aceptar y portar la condeCoración "LEGION 
AL MERITO EN GRADO DE OFICIAl.", otor¡jada por el Gobierno 
de los Estados Unidos de N<>rteamérica. 

OONSIDER.ANDO: Que la solicitud relacionada se ajusta a 
Jo establecido en el Artículo 205, Numeral17) de-la.Constitución 
de la República. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTICULO l.-Autorizase al Coronel de Aviacion D.E.M.A., 
don Francisco zepeda AndinO, para poder aceptar y portar la 
Condecoración ''IEGION. AL ·MERITO EN GRADo. DE OFICIAL", 
otorgada por el Gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica. 

hsierra
Rectángulo
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ARTICULO 2.-El presente Decreto entrará en vigencia a par
tir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta'". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 
central, en el salón de sesiones del Congreso Nacional, a los 
veintinueve días del mes de octubre de mil novecientos noventa. 

RODOLFO DIIAS NAVAS 
Presidente 

MARCO AUGUSI'O HERNANDEZ ESPINOZA 
S~ o 

CARLOS GABRIEL KAITAN SALEM 
secretario 

Al POder Ejecutivo. 

POr Tanto. EjeCútese. 

Tegucigalpa, M. D. C, 5 de noviembre de 1990. 

RAFAEL IRONARDO CAllEJAS ROMERO 
Presidente 

El secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriotes. 
MARIO CARIAS ZAPATA. 

A VISO·S 
CONVOCATORIA 

La Secretaria del COnsejo de Administracil>n de la BOLSA 
HONDURERA DE VALORES, S. A., por este medio, se permite 
convocar a los socios accionistas de la Bolsa, a la Asamblea 
Ordinaria. 

Fecha: Lunes 10 de diciembre de 1990. 
HOra: 5:00 p. m. 
Lugar: Club SOcial, Hotel Copantl, San Fedro Sula. 

AGENDA; 

1) Apertura de la Asamblea. 
2) Nombramiento de comisión y verificación del quórum. 
3) Informe del TesG!"E're. 
4) lnforme del Comisario. 
5) lnfonne de¡ Presidente. 
6) Eleccion del Consejo de Administración. 
7) Cierre de la Asamblea. 

Si no hubiere quórum en la primera reunión se convoca 
para el día siguiente, martes 11 del mismo mes y año, en el 
lngar y hora previamente indicados, en cuyo caso la Asamblea 
s::e celebrará con cualquiera que sea et número de acciones re
presentadas. Los accionistas que no puedan asistir, podrán ha
cerse representar en la asamblea por otros socios o personas 
extrañas a la sociedad. El poder de representación podrá con
ferirse mediante fax, telegrama o simplemente por escrito. 

23 N. 90. 

LIC. 'IEOFILO CASI1LLo ·V ALDEZ 
Secretario COnsejo de Administracion BHV 

PARA IEJOII SEGURIJAD 

Haga sus t~Ubliea.ciones en el Diario 

Oficial LA GACETA, y procure mandar los 

origina1es de 8118 avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA: DIRDXION 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

Al público en general y a los socios en particular y para los 
efectos del Artículo ~39 del Código de Comercio, se hace saber: 
Que en Acta Número Uno de la sesión celebrada por el Consejo 
de Administración de la Sociedad Mercantil REENCAUCHE CAS
TILLO GALO, S. A. DE C. V., el 15 de octubre de 1990, se acordó 
aumentar el capital mínimo de Veinticinco Mil Lem.piras ...... . 
(L 25,000.00) a Trescientos Mil Lempiras (L 300,000.00). 

Tegucigalpa, M.D.C., 9 de noviembre de 1990. 

23 N. 90. CONSEJO DE ADM!NlSTRACION 

AUMENTO DE CAPITAL 

En cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 243 y 380 
del Código de Comercio, por la presente, se hace saber: Que el 
señor Juan Y.:azúa Acevedo, Comerciante Individual de esta ciu
dad. reformó su activ'iC'ad comercial establecida en el Instrumento 
Número Ciento Cuarenta y Uno, reforma que se contrae al ejerci
cio del comercio en general, pudiendo comprar al por mayor y 
menor. dar y tomar dinero a préstamo. importar y exportar toda 
clase de bienes, representar casas, empresas e industrias nacional 
y extranjeras, ser a~ente de las mismas o dedicarse a la distribu
ción de sus productos; librar títulos valores de toda especie, acep
tarlos, endosarlos, traspasarlos o de cualquier otra forma, llevar a 
efecto actos de comercio con ellos; dedicarse a la industria arte
sanal, manufacturera, de transformación o de cualqwer otro tipo; 
asi como a las actividades agropecuarias de cualqwer clase, abñr 
establecimientos, constituir empresas, bodegas, oficinas o insti· 
tuciones de _carácter mercantil. Que a tal efecto modificará. su 
nombre como COmerciante Individual, bajo la denominación de 
"EMPRESA DE INVERSIONES MULTIPLES" (EDIM), refonna efec
tuada en Instrumento Número Ciento Noventa y Dos, ante los ofi
cios del Notario Leonel Medrano Irías, en esta ciudad. 

San Fedro Sula, COrtés, 13 de noviembre de 1990. 

23 N. 90. 

CONSTITUCiúN DE SOCIEDAD 

Al público en general y al comercio en particular, se hace 
saber: Que e1 dfa 18 de octu~re de 1990, ante los oficios del No
tario LeyL; Zab~ah de Mat~1te y mediante Instrumento Público 
W 16, SP CO!'I..stituyó la Sociedad '"CASAS Y TERRENOS, S. DE 
R. L." (CA TER), siendo su fir..alidad: La compra-venta de bienes 
raíces, alq:.riler de los mismos, reparación y construcción de in
muebles, intennediación en contratos sobre los mismos y cual
quier actividad de lícito comercio. Su domicilio será esta ciudad 
y será administrada por dos Gerentes. 

23 N. 90. 

Tegucigalpa, M.D.C., 14 de n<Membre de 1990. 

LIC. ENRIQUE RODRIGUEZ BURCilARD 
Asesor Legal 
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FEDER.ACION NACIONAL AUTONOMA 
DE FUTBOL DE HONDURAS 

.FENAFUTH 

LIBRO IV 

REGLAMENTACION ORGANICA DE LA 
LIGA NACIONAL DE FUTBOL NO 

AFICIONADO DE 11 DIVISION 

1990 

Tegu:cigalpa, D. C. Honduras, C. A. 

"LIGA NACIONAL DE FUTBOL NO 
AFICIONADO DE SEGUNDA DIVISION". 
l~REGLAMENTACION JN'Í'ERNA DE LA LIGA NACIONAL DE 

FUTBOL NO AFICIONADO DE SEGUNDA PMSION. 
a) REGLAMENTO INTERioR DE LOS CONGRESOS DE LA 

UGA 
b) REGLAMENTO DE CAMPEONATOS Y COMPEI'ENCIAS 
e) REGLAMENTO DE INSCRIPCION DI> JUGADORES 
d) REGLAMENTO DE SUSCRIPCIONES DE CONTRATOS. 

REGI.AMENTACION ORGANICA DE LA biGA NACIONAL DE 
FUTBOL NO AFICIONADO DE SEGUNDA PMSION 

CAPITULO UNICO 

DENOM!NACION, DoMICILIO, .ltJRISDIC'CION, DURACION 
y FINES 

_Articulo 1.~ constituyó la liga Nacional de Fútbol No 
AfiCIOnado de 5egunda División, por Decreto NO. 44, del XXIX 
Congreso Nacional Deportivo Ordinario del 17 de diciembre de 
1978, la cual está subOrdinada á la Fedei'acian Nacional Autóno
ma de Fútbol de Honduras "FENAFUTH''. 

;'rtlculo 2.-EI domicilio de la liga de Segimda Divisian No 
Aficronado, será la ciudád designada por voluntad de la mitad 
más uno de sus afiliados. 

. Articulo 3.-La Liga tendrá su jurisdicctan en todo e¡ te
rn~o nacional, de?iendo sujetarse su organizacian y funcio-< 
ruumento a sus prop1os Reglamentos sin contrariar los Estatutos 
Y demás Leyes de la Federacíóo Nacional Autónoma de Fútbol 
de Honduras "FENAFU'I'H''. 

Articulo 4.-La duracibn de la liga es indefinida y existirá 
mientras haya la mitad más uno de sus afiliados dispuestos a 
sostenerla. FOdrá disolverse por acuerdo unánime de sus afiliados. 

Articulo 5.-La Ligá de Fútbol de Segwula División, tiene 
los siguientes objetivos: 

a) Fomentar y controlar el fútbol en su categoría. 
b) RealiZar y regular los campeonatos de a<:nerdo a sus Esta· 

tutos y Reglamentos. 
e) Velar por la debida organización y funcionamiento de sus 

afiliadOS. 
d) Ayudar a través de cursos. seminarios, etc., a fcnnar ad· 

ministnldores. 
e) Prot~ y defender los derechos de sus afiliados. 
f) Velar por la honestidad y el mantenimient<> de la ética del 

fútbol en su categarta. 
g) Promover y motivar a sus afifuldos a que organicen sus 

categorias menores y las afilien a la ''FENAFUTH". 
h) Mantener la disciplina y la fraternidad entre sus afiliados. 
i) Velar porque sus afiliadOs mantengan sus libros de conta· 

bilidad y movimienm económico al día y con clarli!ad. 
Artículo 6.-L& üga pGr su carácter dep<>rtivo es ajena a 

toda actividad partidista, racia¡ y zeligiosa y sus ing¡:esos no ¡:o
drán ocuparse para estos fines. 

DEL GOBIERNO DI> LA UGA 

CAPITULO l 

ORGANISMOS 

Articulo 7.-La liga estará goJ:ernada por los organismos 
siguienteS: 

a) Congreso. 
b) Junta Directiva. 

CAPm.JLO n 

DE LOS CONGRESOS 

Articulo S.-El Congreso es la autoridad máxima de la liga 
y está integrado por un Delegado Propietari<> y un Suplente, ele<:· 
1os por cada uno de lOs clubes afiliados a la liga, quiénes se 
acreditarán mediante CREDENCIAL extendida por la Secretaria 
de su club, haciendo Constar el punto de aeta y fecha dé la se· 
sibn en que fueron electus. 

Artículo 9.-P<>drán ser delegados a los CongteSós los que 
llenen los requisitos siguientes: 

a) ser ¡nayor de edad. 
b) ser hOndureño. 
e) Estar afiliad<> al equipo que representa, lo cual puede ser 

exigido por la ant<>ridád competente. 
d) Estar solvente con él deporte nacional. 

Articulo ló.~o pueden ser Delegados al congreso las si• 
guientes personas: 

a) Los que no llenen los requisit<>s éxpuestos en él ArticuiG 
anteri<>r, y que manda l<>s Estatutos de la F1lNAFIJTH. 

b) 1.os miembrOS de la Junta Directiva de la liga y sus pe· 
rientes en el CUarto Grádo de consanguinidad y segundo de 
afinidad. 

e) Los miemb,. de los Directorios de cualquier organism<> 
afiliad<> a !a FENAFUTH y de las Comisi<>nes de Disciplina. 

d) Los que están o han sido expulsados en una organización 
deportiva afiliada a la FENAFIJ'IH. 

e) La calidad de Delegad<> se p:erde cuando éstos a su vez p1er· 
dan la representatividad de su ~!Gr por ASCENSO O DES· 
CENSO de su club del cua1 lo represente. Autorizando a lOS 
Congresos respectivos a llenar las vacantes. 

f) Los Directores Técnicos (entrenad<>res) .o sus auxiliares y 
los empleád<>s admil'Jstrativos de los clubes afiliados a la 
liga, támpooo podrán ser Diputados Jos empleados de la 
liga misma, los árl>itros activos " quienes tengan relacibn 
administrativa con los Organism<>s y Colegio de Entrena
de>res. 

Articulo 11.-LOS Delegados a las sesiones del CongresO 
curarán en sus funciones por el periOdo de un año, y podrán ser 
reelectos. 

Arlícul<> 12.-Las sésiones del Congreso podrán ser Ordina· 
rías y ~narias: Una ordinaria que deberá celelm!rse den· 
:ro de la primera quincena del mes de enero de cada dos años, 
y las extraordinarias podrán celebrarse cuantas veces sean ne-; 
c.esarias. 

Articulo 13.-Las sesiones del Congreso serán convocadas 
por el Pre!Jdente de la liga, a través de la 5ecretaria, dicha COO· 

vocatoria deberá hacerse con 30 dia-; de anticipación por medio 
de carta directa a sus afiliados y publicacian en los medios de 
comunica-:ión. 

Artículo 14.-Las sesiones del Congreso ExtraordinariG de· 
berán ser convocadas por la Junta Directiva por peticiOn ~ta 
<:<>n ex:plicacióo de motivos a la Junta Directiva p<>r las dOS 
terceras partes de kls afiliados. esta convocatoña Pomá hacerse 
hasta con quince dias de anticipacion. 

Articulo 15.-Las sesiones de¡ Congreso Ordinario está Je. 
galmenté establecide cuand<> estén presentes la mitad más uno 
de los delegados E:n primera convocatoria. 

ArticulG 16.~as sesiones del Congreso Extraordinario esta
rán Iega!Jllente in..<:taiadas cuando l$tén presentes las dos ter
ceras partes de los Delegados en primera convocatGria. 

Articulo 17.~ caoo de no reunirse el quórum necesario 
en los casos que mencionan los dos ArtÍculos anteriores, se hará 
una seg<P.lda convocatoria y la sesibn estará legalmente insta
hda con los delegados que asistan, siempre y cuando el mímero 
nc sea menos de lo que estipula la Ley para constituir una liga. 
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Articulo 18.-En las sesiones Ordinarias los acuerdos se 
tomarán con !as dos terceras partes de los delegados que estén 
presentes. 

Artículo 19.-Atribuciones de los congresos: 
a) Elegir a los miembros de la Junta Directiva, quienes toma .. 

rán posesión de sus cargos en la segunda quincena del mes 
de enero de .cada dos años, y durarán en sus funciones dos 
años y podrán ser reelectos. 

b) Aprobar o improbar las memorias que presente 'la Junta 
Directiva. 

e) conocer, aprobar, reformar o improbar el· Presupuesto Ge
neral de Ingresos y Egresos que p~sente la Junta Directiva. 

d.) Conocer, aprobar o improbar los Estados Financieros qu~ 
presente la Junta Directiva. 

e) Regular el funcionamiento administrativo de los campeo
natos y competencias oficiales. 

f) Estudiar, aprobar o improbar las reformas legales ~ los 
Estatutos y Reglamentos y presentarlos al Congreso de la 
FENAFUI"H para su aprobacion final 

g) Elegir a los Diputados Propietarios y Sup)entes que partici· 
parán en el congreso de FENAFUTH. 

h) ordenar a la Junta ))irectiva de .la Uga, que someta a pro
cedhnientos de audítoña ·sus .operaciones anuales, a través 
de una licitación pública que po1· lq menos comparezcan 
tres compañ!as o personas naturales. 

· j) R~ver. los conflictos que surjan entre afiliados · que a 
juicio de la Junta Directiva. sean de su ~peten~~ 

j) Conocer de las ~:Pelaciones · que presenten sus ~liados e? 
los aspectos administrativos, y coneeder Apelaoon Subsi· 
diaria hacia el Directorio de la FENAFUTH. 

k) Detemúnar ~¡ monto y ,tipo de fianza que rendirá el se
cretario Administrativo. 

1) Conocer del ingreso de los clubas que asciend~n de las_ li· 
gas inferiores· y d.e Jos que desciendan_ de la liga supenor; 
lo mismo de equipos invitados. 

m) conocer del ingreso y retiro de los nuevos clubes que de 
conformidad a la ley tienen derecho. , 

·Articulo 20.-Atribuciones de los Congresos: 
a) conocer de les asuntos dejados ~n~en~~ ~ ~~ Congreso 

Ordinario. 
b) ElabOración y aprobaciOn de loS calendaÍiOS oficiales del 

.campeonato. 
Artículo 21.- Las sesiones del congreso Ordinario y Extra

crdinario serán instaladas por la Junta· Directiva de la Liga. 
Articulo 22.-Los congresos tendrán su propio Directorio 

e¡ que deberá elegi~ el prime!' dia y que co~stará de un,~
ciente, un Vice--Presidente, un secretario Segundo y sus respecti
vos Suplentes. 

Articulo 23.-TOdos los acuerdos en el orden administrativos 
y que no violen las . Leyes del Deporte, serán de ejecuciCm in
mediata, ·no así las reformas reglamentarias. o legales que de
berán ser aprobadas por el Congreso de FENAFUTH. 

Artículo 24.-Si ~~ Diputado a que .ge refiere el .Artículo 19, 
inciso g), no es electo dentro del tiempo estipulado por las leyes, 
no se permitirá su participación en el Congreso de la FENAFUTH. 

. 4.rtículo 25.-La Junta Directiva es el órgano ejecutivo de 
la liga, y estará formada por un Pres.idente, cuatro Vocales, un 
Fiscal, un secret;ario y sus respectivos Suplentes. Todos serán 
elegidos por el Congreso Ordinario y durarán en sus . funci,ones 
dos (2) años, y podrán ser reelectos. 

LOs miembros SUplentes sustituirán a los Propietarios cuan
do asi lo decida la Junta Directiva. 

Artículo 26.-Pa.ra ser miembro de la Junta Directiva, se 
requiere: 

a) Ser mayor de 21 años. 
b) Ser h<>ndureño. 
e) Residir habitualmente en la sede· de la respectiva Junta 

Directiva en cualquier lugar circunvecino· que permita asis
tir a las sesiones y cumplir con las dem:ás obligaciones de 
su cargo. 

d) No. ejercer ningún cargo en los diferentes .. organismos de 
Gobierno de la FENAFUTH, en su condición de Propietario. 

e) No tener cuentas pendientes por manejo de fondos con or
ganizaciones afiliadas a la FENAFUTH. 

Articulo 27.-No pueden ser miembros de Ia Junta Directiva: 
a) LOs que no reúnan los requiSitos que indica el Artículo que 

antecede. 

b) LOS que tienen cuentas pendientes con el Tesoro de la Liga 
o con el deporte nacional 

e) LOS que hayan sido castigados por infracciones graves o 
cualquier Ley o Reglamento oepcrtivo. 

d) LOS que bayan resultado electos Miembros Propietarios del 
Directorio de la FENAFUTif, DirectOrios Regionales. 

e) LOS que tengan parentesco con los miembros de la Junta 
Directiva en el cuarto grado de consa.nguirüdad y segundo 
de afinidad. 

CAPITULO m 

ATRIBUCIONES DE LA JUl'¡TA DIRECTNA 

Articulo 28.-Corresponde a la Junta Directiva de la Uga 
Nacional de Fútbol No Aficionado de Segunda DivisiOn: 

a) Cumplir y bacer cumplir los Estatutos y demás Leyes De· 
. portivas de la FENAFUTH, vigilar el cumplimiento de Jos 

Estatutos y Reglamentos de la Liga. 
b) Juramentar a los MiembrOs de la Junta Directiva, que es~ 

tuvieren ausentes de posesión de sus cargos. 
e) Conocer de las renuncias de los miembros de la Junta Di

rectiva y llenar las ~tes con·- los Suplentes :respectivos. 
d) Unificar las actividades del Fútbol Ne> Aficionado de Segun

da División en toda la República, y mantener e¡ espiritu 
deportivo y disciplina entre los clubas afiliados. 

e) Presentar al congreso Ordinario del mes de enero, el ante
proyecto de Presupuesto de mgresos y Egresos. 

f) someter. a consideración del COngreso Ordinario, la memo
ria anual de actividades. 

~) Designar delegados ante el Directorio de la FENAFUTH, pa
ra <:ratar asuntos específicos, cuando así lo dispónga la 
Uga o lo que pida el Directorio de la FENAFUTH. · 

h) Nombrar y rem-over a los empleados de la Uga a propuesta 
del Secretario. 

i) Nombrar De!egados en las giras que efectúen sus clubes 
afiliados fuera y dentro del pais, cuando se justifiqne. 

j) Conocer, conceder o denegar permisos a sus afiliados para 
juegos de exhibiciOn dentro o fuera del pais. Para juegos 
en el exterior la Junta Directiva deberá tramitar la au
torización del Directorio de la FENAFUTH. 

~) Dictar las nonnas administrativas de la liga. 
1) Conocer y resolver. las denuncias de orden· administrativo 

que· sus afiliados se sometan. 
ll) Convocar y organizar con la agenda respectiva los cong:re~ 

sos Ordinarios y Extraordinarios. 

m) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de los Congresos 
y las propias con arreglo a las disposiciones de los Regla
ment.os y demás Leyes del Deporte. 

n) Trasladar para consideración de la Comisión Permanente, 
c;iel Congreso de la FederaciOn, !os casos no previstos e:1 
los Reglamentos . 

ñ) Someter a consideración de la Comisión Pennanente del 
Congreso de la Federaci~· los casos. que a su juicio me
rezcan legislación especial no contemplado en los. Regla~ 
mentos. 

e) Dictar medidas cohercitivas para hacer que los clubes man
tengan su crédito mediante el estricto cumplimiento de sus 
obligaciones para con la FENAFUTH, la Liga Nacional de 
Fútbol No Aficionado de Segunda División, organismos de. 
port::tvos y empresas cuando éstas efectúen transacciones 
comerciales y también con los · mismos clubes entre si, 
siempre que tengan conexión con los campeonatos y com
petencias de fogueo, exhibición. etc., que autorice la Liga 
Nacional de Fútbol NO Aficionado de Segunda División. 

p) Constituirse en Directorio provisional y dar posesión al Con
greso legalmente convocado. 

q) Prestar efectiva eooperaciOn a los clubes afiliados en sus 
programas de trabajo, resolver sus consultas y aprobarlas 
en toda iniciativa o proyecto que tiendan al buen funciona
miento de sus cometidos. 

. r) Emitir su Reglamento Interior y sonieterlo a conocimiento 
· del Directorio de la FENAFUTH, para su aprobación. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH

LA GACETA '\!¡"l'>.'llLICA D':: HONDURAS. TEGUCIGALPA, D. C., 23 DE NOVIEMBRE DE 1990 

s) celebrar sesiones onlinaria< una vez por semana y extta
onlinarlas cuando sean necesarias, con sujeciOn a su Re
glamento Interior. 

t) Prestar ~fectiva cooperación al Directorio de la FENAFUIH, 
en al cumplimiento de los compromisos internacionales que 
al deporte nacional está obligado. 

u) Ardenar a suc; clubes afiliados a lltvar en orden sus opera
ciones contables y podrá exigir 12. presentación de sus libros 
autorizados, cuando lo estime conveniente. 

v) Extender camets o tarjetas de identificación conforme lo 
determinen los Reglamentos-. 

w) Administrar el patrimonio de la liga, y para ello celebrar 
contratos, rescindirlos, finr.ar documentos en general, eje
cutar los actos de domicilio que autoricen las leyes, estos 
Reglamentos con la limitaciOn que las operaciones scbre 
adquisició~ enajenación y gravamen de los bienes raíces, 
otorgar, suscribir títulos de crédito. sólo podrán ejecutarse 
con el conc:;enti.miento o concenso de las dos terceras partes 
de sus. afiliados. 

x) Programar las fecbas de juego de campeonato o compe
tencias oficiales que por razones de fuerza mayor no se 
bayan realizado o celebrado de acuerdo al calendario ela• 
borado por el organismo competente. 

y) Percl"bir el 10% del valor pagado por los clubes sobre trans
ferencias de jugadores, fijado como mínimo a recaudar por 
esta operacilm la cantidad de L. 50.00 (CINCUENTA LEM
PIRAS), por transferencia o desinscripción. 

Artículo 29.-Los miembros de la Junta Directiva cesarán en 
sus ftmcion~ por: 

a) Fallecimiento. 

b) Renuncia. 

e) cambio de dcmicilio que haya materialmente imposible la 
asistencia a las sesiones de la Liga. 

d) Impedimento de salud calificado por facultativo competente. 

e) Remoción por incumplimiento de funciones. 

f) Por inasistencia durante cuatro veces consecuuvas sin 
previa excusa. 

DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Articulo 30.-El Presidente ele la Junta Directiva es el re· 
presentante oficial de 1a misma ante los organismos de gobiernos 
de¡ deporte federado, organismos públicos e internacionales. 

Artículo 31.-son: atribuciones del Presidente: 

a) Presidir las sesiones. 

b) Ctnnplir y bacer cumplir los acuerdos que dicte la Asamblea 
y la Junta Directiva y que a él competa. 

e) Dictar las providencias que estime necesarias en casos cuya 
.resolución no deba demorarse, ciando cuenta de e11o a 1a 
Junta Directiva en la sesiOn ordinaria correspondiente o 
en la extxaordinaria a que convocare. 

d) Representar a la liga en todos los asuntos de carácter ofi· 
cial que no estuvieran encomendados a otro miembro. 

e) Colaborar con los demás miembros a quienes se les haya 
con..fiado un encargo o una misión. 

f) Autorizar con su firma las actas que se levanten. 

g) Auto!izar las órdenes de pago y poner el visto bueno a los 
recibos que deba pagar el Secretario Administrativo por 
obligaciones contraídas a nombre de la liga. 

h) Presentar la memnria de las labores anuales realizadas, al 
congreso Oidinario del mes de enero. 

i) Los demás que le sean encomendados por disposiciones 
especiales. 

D Firmar junto con el secretario los camets de identificación 
de los jugadores. directivos, etc. 

DE LOS VOCALES 

Artíe<llo 32.-SOII atribuciones de los Vocales: 

a) Asistir puntualmente a las sesiones. 

b) Sustituir temporalmente a los miembros de la Junta Direc
tiva que tenga cargos específicos por decision de la Junta 
Directiva. 

e) Ctnnplir· con las comisiones encomendadas por la Junta 
Directiva. 

d) otras funciones encomendadas por la Junta Directiva o lOs 
congresos OrdinariOs y Extrao!dinariOS.. 

DEL SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

Artic..tlo 33.-El Secretario AdminisTrativo es el órgano de 
~omunicación de la Liga y será."l sus atribuciones: 

a) Atender la correspondencia oficial de la liga. 

b) Tener bajo su responsabilidad el archivo de la Liga. 

e) Dar lectura a la correspondencia en las sesiones de la Junta 
Dttectiva. 

d) Recibir las solicitudes, exposiciones. protestas, consignando 
la fecha y hora en que las reciba y dar cuenta de ellas en 
la sesión subsiguiente. 

e) Transcribir los Acuerdos de la Junta Directiva, a las partes 
interesadas y a las que ordenen las Leyes. 

f) certificar cualquier punto de acta de las sesiones de Ia 
Junta Directiva, cuando fuere autorizado. 

g) Convocar a las sesiones Ordinarias y Extraordinarias. 

h) Llevar e1 libro de actas de las sesiones de la Junta Dlrectiva 
y formar junto con el Presidente cada una de ellas. 

i) Finnar los expedientes deportivos que procedan dándoles 
el trámite correspondiente. 

j) Firmar junto con el Presidente los camets de identificación 
de los jugadores. directivos, etc. 

k) Llevar en orden y de acuerdo a las Le?es ?-eport:Ivas el 
Registro de Inscripción de Jugadores y D1rect1vos. 

1) PrOponer a la Junta Directiva el nombramiento y remoción 
de los empleados de la liga. 

ll) Asistir a las sesiones de la Junta Directiva con derecho a 
voz y voto. 

m) Pagar las erogaciones que autorice la Junta Directiva. 

n) Depositar en cualquier Institución Bancaria los fondos de 
!aLiga. 
En cuenta corriente dentro de las 48 horas hábiles siguien
tes de baber recibido el efectivo. 

ñ) Invertir les fondos de la Liga de acuerdo a las disposiciones 
que baya tomado el Congreso o la Junta Directiva. 

o) Presentar en la primera sesión de cada mes, el Estado de 
Ingresos y Egresos habidos en el mes anterior, con una 
información detallada de ellos. 
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p) Presentar a la Junta Directiva de la Liga, una Memoria 
detallada de sus labores basta el 15 de Octubre a más tar
dar el 25 del mismo xnes. 

q) Presentar a la nueva Junta Directiva de la liga un Informe 
detallado de! :Estado Financiero. 

r) Racer efectivo Jos cobros que por diversos conceptos co
rrespondan a la Liga_ 

s) Representar a la Liga en todos aquellos actos que requiera 
su presencia. 

t) Adxnlnistrar ei PATRIMONiO de la Liga con las limita
ciones que establecen los Reglamentos de la misin.a... 

u) Elaborar Jos ante-Proyectos de Reglaxnentos adiilinistrativos 
así como de Presupuesto de Ingresos y de calendarios, los 
cuales serán sometidos al Congreso para su aprobación. 

v) Cualquier otra as;gnación que le otorgue la Liga. 
Asimismo el sec...etario admimStratzvo es el responsable 
por el manejo de los haberes de la Liga, debiendo rendir 
fianza hipotecaria o de fidelidad y depositaria por el mento 
que acuerde la Asamblea General. La Fianza será calificada 
por la Junta Directiva en la forma que roás convenga a sus 
intereses y otorgada a favor de la Nacional de Fútbol No 
Aficionado de Segunda División, por inte .. medio del Direc
torio de la FENAFUTH, que será depositaria-

ArticUlo 34.-Para ser secretario Administrativo setá.Tl re
qUisitos: 

a) Ser mayor de edad. 

b) Ser hondureño. 

e) No tener ningún parentesco dentro del cuarto grado de 
e<>nsanguinidad y seguodo de afinidad con los Miembros 
de la Junta Directiva de la Liga Nacional de FútbOl No 
Aficionado y del Directorio de la FENAFUTH. 

d) Estar en pleno goce de sus derechos civiles y deporJvos. 

e) Gozar de buena conducta y poder probarlo. 

DEL FISCAL 

Artículo 35.--El Fiscal es el representante Legal de la Liga 
y son sus atribuciones: 

a) Realizar la firma de Contratos y todo lo que se relaciona 
con la atribución descrita en el inciso «)('' del Art. 35, cuan~ 
do sea autorizado por la Junta Directiva. 

b) Emitir los Dictámenes cuando por su función le competan. 

e) Exigir el cumplimiento de los presentes Reglamentos de la 
Liga y demás disposiciones del deporte federado a la Junta 
Drrectiva. 

d) Poner en conocimiento de la Junta Directiva de la liga, las 
violaciones e incwnplim.ientos de Leyes y Reglamentos por 
parte de Jos jugadores y clubes afiliados a la Liga. 

e) Revisar las Cuentas de la Secretaría Adxninistrativa de por 
si o cu*'ndo asi lo solicite un .Miembro de la Junta Dírectiva. 

CAPITULO IV 

DE LOS DELEGADOS DE LA SECRETARIA 

ArtícUlo 36.-Para mejOrar el manejo de los asuntos admi
nistrativos de la Uga, se establece con carácter penn.anente,. los 
delegados de la Secretaría en las localidades en donde se reali
cen programaciones de exhibición y prácticas de la Liga de 2da. 
División, y que no fueren sede de la Junta Directiva. 

Articulo :>7.-Las funciones de los delegados de la Secretaria 
serán estrictamente admiruStrauvas enmarcadas dentro de la 

descripción de trabejo o TOSponsabilidades <¡ue e$U>ble=. el Se
cretario Administrativo designadO por la Junta Directiva. 

Artículo 38.-Los nombramientos de las personas que actúen 
como delegados permanentes de la sec. etaría los ha.. -á la Junta 
Directiva a propuesta del Secretario y deberán de recaer en per
sanas de reconocida solvencia Moral,. debiendo recibir la remu~ 
neración que establezca el Presupuesto aprobado por el congreso 
de afiliados. 

Articulo 39.-Las personas que actúen como delegados a los 
juegos de Campeonato rendirán una fianza siempre y cuando 
reciban un sueldo como empleado de la Liga. 

El Secretario Administrativo fijará el valor de la fianza ante 
el mismo. previa aprobación de la Junta Directlva. 

Articulo 40.-Los requisitos para ser delegados permanentes 
de la secretaría serán los que establecen estos Reglamentos para 
e! secretaric> AWi»istrativo. 

CAPITULO V 

DE LOS DElEGADOS DE EQUIPOS ANTE LA JUNTA DIRECTIVA 

.Artículo 41.-Los equipos afiliados nombrarán un delegado 
pennanente con su respectivo suplente ante la Junta Directiva 
de la. Liga, éstos deberán ser Miembros Directivos de los equipos. 

Articulo 42.-LOs delegados de equipos ante la Junta Direc
tiva tendrán las siguientes obligaciones: 

a) Representar a su equipo ante la Junta Directiva. 

b) Hacer todas las gestiones pertinentes que su eqwpo nece
site ante la Junta Directiva. 

e) servir de Comisario de Juego cuando asf lo asigne !a Junta 
Directiva. 

d) Reportar ante la Junta Directiva de la Liga y ante las co
misiones de disciplina respectivas todas las anomalías que 
obs<erve durante la realización de los encuentros o parti
dos. 

e) coordinar con el Secretario todas las actividades necesarias 
para la buena marcha de los espectáculos. 

f) Asistir puntualmente a las sesiones que sea convocado por 
la Junta Directiva. 

g) Ejecutar cualquier diligencia de orden administrativo que !e 
encomiende la Junta Directiva y que no esté desigll.ada es
pecificamente a otro empleado o funcionario de la Liga. 

h) cumpfu- con cualql.ñer otra obligación que 1e de~igne la 
Junta Directiva o solicite el secretario Administrativo. 

CAPITULO VI 

DE LOS CLUBES 

Articulo 43.-La Liga Nacional de FiítbOJ no Aficionado de 
Segunda División, estará constituida hasta por 22 Clubes. 

.Artículo 44.-Los campeones Inter-Regionales de FiítbOl 
Aficionado de Primera "A". se afiliarán a la Uga por el sistema 
de ascenso automático contemplado en estos Estatutos. 

Articulo 45.-Los Clubes que asciendan o sean invitados 
para ser Mi~mbros de la Liga Nacional de FlltboJ no .4fícionado 
de segunda División, deberán llenar los siguientes requisitos. 

a) ser miembro activo de la FENAFlJ'IH. 

b) Presentar una solicitud escrita acompañada de una copia 
de sus Estatutos_ 

e) Presentar sus Ubros dé Actas y Contabilidad para compro
bar su funcionamiento regular. 
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d) Presentar una Certificación del Secretario de la Regional res
pectiva a que está afiliado y donde exprese el derecho de 
ascender. Esta Certificación, deberá de ir acompañada del 
Acuerdo donde declararán campeón al equipo solicitante. 

e) Presentar Certificación de la Regional respectiva donde 
c?mprue?e. que tiene inscrito un equipo en cualquiera de las 
Ligas AfiCionadas. exceptuando, las de Primera División 
"A", y presentar su finiquito de solvencia extendida por la 
Uga Y Regional de donde proviene: los Clubes que ingresen 
Y sean aceptados como invitados a la liga Nacional de 
Fútbol de segunda División No Aficionado, deberán enterar 
a la Secretaria Administrativa en concepto de cuota de in
greso !a cantidad de L. 5.000.00 (CINCO MIL LEMP!RAS), 
que serán pagados al entregar los documentos necesarios 
para su ingreso. 

f) Presentar copia de su Reglamento Interno el cual debe 
incluir su régimen económico. 

g) Comprobar que tiene un mínimo de 150 soCios que le 
aportarán L. 10.00 mensuales cada uno o socios que le 
aseguren su ingreso de L. 1,500 mensuales. 

h) Enterar en la secretaria Administrativa de la LIGA, en 
concepto de cuotas de ingreso, la cantidad de DOS MIL 
LEMPiRAS EXACTOS (L. 2.000.00), que setiin pagados al 
entregar los documentos necesarios para la incorporación 
de los Clubes que desciendan y asciendan respectivamente 
de la categoría inmediata superior o inmediata if!..ferior a la 
Liga Nacional de Fútbol No Aficionado de Segunda Divi
sión. Los fondos provenientes de las cuotas estipuladas en 
este inciso, serán destinados para gastos de adrnínístracíón 
de la Uga. 

Articulo 46.-Los clubes que integrao la Liga Nacional de 
FútbOl No Aficionado de 5egunda División, ·tienen los siguientes 
derechos; 

a) Organizarse y regirse de conformidad con sus Estatutos y 
Reglamentos Internos siempre que no contravengan las 
clisposzciones de los Estatutos de la FENAFUTH, Reglamen
tación de la Liga y demás Leyes de la FENAFUI'H. 

b) Recurrir a las demás autoridades competentes en demanda 
de ílustraeión respecto a la correcta aplicación de las Leyes 
y disposiciones reglamentarias. 

e) Participar o intervenir en la organización, dirección y ad
ministración de la Liga. 

d) Mantener en forma permanente un Delegado ante !a Junta 
Directiva. 

e) Participar en los campeonatos y COmpetencias oficiales y 
jugar partidos dentro y fuera del país, sujetándose a tOdos 
los requisitos estatuidos y reglamentarios. 

f) Presentar las protestas que considere necesarias ante las 
autoridades correspondientes por vJ.olaciones a las Leyes y 
Reglamentos del Deporte. 

g) Nombrar un representante propietario y un suplente como 
MiembrO a la Asamblea General siempre y cuando llene los 
requisitos que manden estos Estatutos y cumplan sus de
beres para con la Liga. 

h) Fusionarse con otro Club siempre y cuando llene Ios requi
sitos que manden estos Reglamentos y demás Leyes depor
tivas. 

í) Todas aquellas otras que le confieren los Reglamentos de la 
FENAFUTH. 

Articulo 47.-Son deberes de los Clubes: 

a) ser disciplinados en las ordenanzas legales y reglamenta
rías de los organismos de la Uga y de la FENAFUTH. 

b) Participar en los campeonatos y Competencias de carácte< 
Oficial. 

e) Llevar en Orden su documentación oficial, contabilidad, 
Libros de Actas, y exhibirlos cuando así lo exija la auton
dad competente. 

d) Poner a disposición de la Uga y de la FENAFUTII los ju
gadores que le soliciten para formar seleccionados. 

e) Pagar estrictamente todas las obligaciones que contraigan, 
manteniendo su crédito. 

f) Poner a disposición de las autoridades sus canchas. o te~ 
rrenos de juegos para fines netamente deportivos. 

g) Celebrar contratos por escrito con tOdos y cada uno de los 
jugadores, los cuales debetiin registrarse obligatonamente 
en !a Secretaria de la Uga. copias de los conttatos deberá 
tener el Directorio de la FENAFUTH. 

h) Cumplir con todas las obligaciones y Leyes que emanen del 
Congreso de la FENAFUTH. 

i) Pagar todos los compromisos económicos en la secretaria 
Administrativa de la Liga, por derecho propio de afiliación, 
participación, inscripción de jugadores, cuotas especiales, 
multas, déficit operados en las taquillas que le corresponde 
como equipo local 

Articulo 48.-Un Club podrá fusionarse con otro o cambiar 
de sede después de terminar la competencia oficial y antes del 
comienzo de la nueva. Para lo cual emitirá Acuerdo correspon
diente en Asamblea General de SOcios remitiendo su resolución 
en papel membretado del Club con las fumas correspondientes de 
los Asambleístas. 

El Acuerdo deberá ser aprobado por la Junta Directiva de la 
Uga Nacional de FútbOl No Aficionado de segunda División, Y 
ser remitido a FENAFUTH y Clubes afiliados de la miSma Uga. 

Artículo 49.-En caso de fusión de un Club aficionado con 
uno de la Uga Nacional de segunda División, No Aficionado, 
prevalecerá la categoría de este último. 

Artículo 50.-Los clubes deberán enterar en la Secretaria 
Administrativa de la Liga, por derecho de participación antes de 
Iniciarse la primera y segunda vuelta, la cantidad (TRESCIENTOS 
LEMP!RAS NETOS) L. 300.00 por vuelta. 

El incumplimiento de este Articulo dará derecho a la pérdida 
de puntos en disputa de cada juego. 

.~ícu!o 31.-Los Clubes que fonnan Ia Lvza Xacional de 
Fútbol No Aficionado de Segunda División, perde:rá..'"l su afiliación 
por cualq;;iera de las sigUientes causas: 

a) Por cc:.:J:>ar el último lugar en la competencia o·,. al y se 
decrete su desce!l.so a !a Liga Primera "A". 

b) Por el nc cumplimiento de Ios incisos g y h del Artículo 47 
de estcs Reglamentos. 

e) El club que no pres2nte a cumplir su comnro:rroiso de Cam
peonato será sancicnado de la forma siguiente: Con L. 1,000.00 
(UN MIL LEMPIRAS) las dos vueltas regulares y con 
L. 3,000.00 (TRES MIL LENIPIR..<\S), en la Hexagonal Final de 
Ascenso, Slempre y cuando no fuese por caso de fuerza 
mayor fcrtmto, debidameD.te comprobado, de !os cuales el 
15% quedará a favor de la Liga y el 85% para el Ch.!b 
afectado. 

d) El equipo que sea sancionado confor:ne el inciso anterior, 
deberá ca:1celar !a m:.zlta a más tardar 15 días después de 
cometer la falta, una vez vencido el p1azo, el club infractor 
que no haya canceiad.o !a M:ULTA, perderá los puntos de los 
partidos siguientes. 

e) El equipo que ~:Itare a cumplir su coJ:D?romiso en dOs juegos 
ya sea_ consecunv'OS o ~!ternos en un m1smo campecnato~ será 
descalificado automáticamente como miembro de !a liga. 
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f) Expulsión acordada por un Congreso Extraordinario de la 
liga, por faltas graves contra la moral. disciplina, ética y 
buenas costumbres. 

g) Por disolución de la entidad afiliada. 

CAPITULO VIII 

DE LOS JUGADORES 

Artículo 52.-Se ccnsidera!"án jugadores ~o Aficionados, 
aquellos que no reciben pagos fijos, indemnizaciones por JUgar, 
premios, remuneraciones detenninadas y otros incentivos similares. 

Artículo 53.-Para los efectos de transferencia a otros Clubes 
de aquellos jugadores que pertene~n al Club que haya descendido 
de la Liga Nacional a la categorfa de Primera División "A .. , de 
Aficionados, se cOnsiderará No Aficionados. 

Esta calificación la conservarán hasta la finalización del 
campeonato al año siguiente de su descenso. 

Articulo 54.-Un jugador No Aficionado para adquirir la ca
tegorla de aficionado deberá ser recalificado por la autoridad 
competente. 

CAPITULO IX 

INSCRIPCION 

Articulo 55.-Para que un jugador pueda ser inscnto por un 
Club ante la Liga Nacional de Fútbol No Aficionado de SegunCa 
División. deberá haber ce!ebrado previamente un Contrato en el 
cual estarán comprendidos !os derechos y obligaciones de las 
partes. 

Articulo 56.-E! procedimiento de ir..scripción será regulado 
por el Reglamento especial respectivo. 

CAPITULO X 

CONTRATOS 

Articulo 57.-Lcs Cont;atos co:1tendrán fielmente todos '\ 
cada uno de los derechos y obligaciones de los clubes y jugadore~s 
y podrán ser rescindidos ccando ocurran cualesauiera de las 
causas previstas en los mismos o en el Reglamento de jugadores. 

Deberán consignarse en los mismos, una cláusula que exprese 
claramente que se someten únicamente en caso de conflicto a las 
Leyes de la FENAFUTH y cuyo fallo es definitivo. 

Articulo 58.-El régimen de contratación estará sujeto a un 
Reglamento especial. 

CAPITULO XI 

CAMBIOS, RETENCIO!-."ES Y TR.t,.NSFERENCIAS 

Artículo 59.-Un. jugador podrá cambiar de club siempre que 
quede libre de compromisos por haber terminado su contrato o 
haberse cancelado su inscripción por cualesquiera de las causas 
que reglamentariamente dan lugar a ello. 

En cambio mientras subsistan los efectos de !a inscripdén de 
un jugador a favor de determinado Club. ningún otro podrá enta
blar negociaciones directas o por terceras personas para inducir al 
jugador a que cambie de club. ni el jugador prestarse a tratos de 
esta índole. 

Articulo 60.-Los Clubes que contraviniendo lo dispuesto en el 
Artículo anterior, realicen o intenten efectuar tales negociaciones, 

-----
se :hará acreedores de las sanciones correspondientes, calificadas 
cerno muy graves. 

En iguales circunstancias si un jugador faltando a la lealtad 
debida a su club, se prestare a efectuar las negociaciones indicadas. 
será castigado con una MULTA de L 50.06 (CINCUENTA 
LEMPIRAS). 

Se exceptúa el caso de que estos actos tuvieren lugar fuera 
del Campeonato o dentro del período de denuncia de Contrato. 

Artículo 61.-Los derechos reg~amentarios que corresponde;¡ 
a los clubes en relación a los jugadores que tengan inscntos. pue· 
den ser transferidos a otro club después de -!a term.ir.ación de cada 
temporada y durante la misma, siempre y cuando el jugador a que 
se pretende ceder no haya participado en el Campeor..ato en 
desarrollo. 

Artículo 62.-Las negociaciones y tratos para la transferencia 
de jugado:-es, deberán hacerse por correspondencia oficial entre 
clubes, y no tendrán validez ni efecto alguno mientras no se de 
aviso a la Liga de que el traspaso ha sido hecho por medio de 
comunicación firmada por el jugador y los Secretarios de los clubes 
cedentes y adquirientes. 

Artículo 63.-Es un derecho de los clubes fijar el valor de las 
transferencias de los jugadores. Sin embargo, las cuotas no deben 
fijarse en cantidades excesivas que prácticamente t:agan pro}'libitiva 
dicha transacción. 

Artículo 6-1:.-Precisarr..ente por cons:r mr un derecho en el 
cobro de las transferencias. le queda prohibido a los clubes el 
intercambio de jugadores mediante convenios internos y en caso 
de hacerse se considerará para fines administrativos como una 
transferencia. debiendo pagar el valor que le corresponde a !a Liga 
por la transacción. 

Artículo 65.~uando se convenga pagar la cantidad fi;ada a 
un traspaso en plazos o mediante letras, la falta de pago en la 
fecba de ver..ciwJento podrá dar lugar a que se prive e! club deudor 
de alinear al jugador transferido m1entras no cump!a sus 
compromisos. 

Articulo 66.-cuando una carta de Retiro sea solicitada por UD 

jugado::- para incorporarse a otra Federación Nacional de Fútbol, el 
certificado de transferencia que establecen los Estatutos de !a FIFA 
lo extenderá el Secretario del Directorio de la FENAFUTH, prev¡o 
el entero en la Tesorería de la FENAFUTH de L. 200.00 (DOSC!EN· 
TOS LEMPIR.AS). por parte del equipo a1 cual pertenece el jugador. 

En estos casos, los clubes quedan facultados para cobrar una 
suma mayor por extender la carta de Retiro del jugador que deberá 
transferirse al exterior, cuya diferencia pasará a formar parte del 
patrimonio de! Club. 

Del pago completo que perciban los clubes por transferencias 
de sus ju~adores, éstos tendrán derecho de percibir el 20% cuando 
la carta de Retiro sea para el club del interior de la República y el 
10% cuando se trate de transferencia de sus clubes afiliados 
percibirá el JO%. 

CAPITULO xn 

LITIGIOS 

Articl.llo 67.-Para los efectos de estos Estatutos, se entiende 
por litigios, aquellos asuntos que teniendo !as Comisiones de 
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Discipli:r..a a Ios Organismos del Deporte Federado. la potestad cte 
conocerlos. fallarlos. conforme a las Leyes Deportivas y hacer que 
se cump~a lo fallado. 

Articulo 68.-La Liga, Ios Clubes y sus Miembros no podrán 
plan~ear a~te los Tribunales COrnunes, los litigios que tengan con 
el D1rectono de la FE..~AFIITH. otros clubes o sus miembros y se 
comprometen a someter a toda diferencia a las Comisiones cte 
Disciplina y a los organismos del Deporte Federado competente. 

CAPITULO X1n 

DE L-'. J1JSTICL.o. DEPORTIVA 

Artículo 69.-La justicia deportiva se imcartirá de conformidad 
con lo que establecen !as Leyes de la riNAFUTH vigentes en 
Honduras. 

CAPITULO XIV 

DE LOS ARBITROS 

Artículo 70.-Todas las competencias que se realicen bajo el 
patrocinio de la Liga Nacional de Fútbol No Aficionado de Segunda 
División. serán dirigidos por árbitros pertenecientes al Colegio 
Nacional de Arbitros· de Fútbol, reconocido por el Directorio de Ia 
FENAFUTH y nombrados por la Comisión Nacional de Arbitraje. 

CAPITIJW XV 

DE LOS ENTRENADORES 

Artículo 71.-TOd.o club miembro de la Liga deberá contar con 
los servicios de un Entrenador con Ia Categoría r:.racionai, que 
deberá satisfacer los requisitos que establecen las Leyes de la 
FENAFUTH. Podrán ser nacionales o extranjeros. 

Artículo 72.-En lo posible, los Clubes de la Liga Nacional de 
Segunda División No Aficionado, podrán tener personal auxiliar del 
Entrenador, debiendo ser registrado como miembros del club y 
portarán la identificación correspondiente. 

CAPITULO XVI 

AS~~SO Y DESCENSO 

Artículo 73.-Anualmente y en forma automática, descenderá 
a la Primera División "A'", de su respectiva zona, el club que ocupe 
el último lugar en el campeor:.ato de Ia liga Nacional de Fútbol No 
Aficionado de Segunda División, y ascenderá el c!ub que logre el 
campeonato Inter-Regional de la Primera División "A", del Fútbol 
Aficionado, de su respectiva, zona. 

Articulo 74.-Los clubes que asciendan a Ia Liga Nacional de 
Fútbol No Aficionado de segunda División, deberá llenar los requi
quisitos que establecen estos Reglam.entos y la documentación 
probatoria deberá ser presentada a la Secretar!~ ~e ~a Lig-a en _el 
periodo comprendido entre el 15 y 31 de d1aembre del ano 
respective. 

Artículo 75.-En el caso de que el Club Campeón Inter
Regional de Fútbol Aficionado de Primera División "A". no cumula 
con los requisitos establecidos en estos Regla.rnentos, ascenderá 
automátkamente el Sub-Camoeón de la Primera División "A", de! 
Fútbol Aficionado de cada zona. 

CAPITULO XVll 

PATRIMONIO 

Articulo 76.-La Liga Nacio!".al de Fútbol No ."\ficionado de 
Segunda División, constituirá su patrlmcni.o, asi: 

a) cuotas de ingreso de a..~liación que deben pagar los c!ube.s, 
por pertenecer a la liga. 

b) Cuotas de participación en los campeonatos que debe pagar 

e) Pagos de inscripción de cada jugador. 

d) Por el 10% en la entrada bruta de cada juego oficial o amis
toso que celebre cada club afiliado. 

e) Porcentaje por derecho de transferencia nacional o interna
cional de jugadores. 

f) Por el producto de las multas que se impongan a los clubes. 
personal técnico y cualquier otra persona que conforme a las 
Leyes de la FENAFUTII estén sujetas a ellas. 

g) El producto de los contratos que celebre la Liga para la 
transmisión de partidos por radio. televisión y de los contra
tos de concesión que otorguen por cualquier concepto. 

h) Los donativos y subvenciones que se le otorguen. 

i) Cualquier ingreso extraordinario. 

j) Los bienes muebles o inmuebles que le sea permitido adquirir. 

k) Cualquier otro ingreso que autorice el Congreso Ordinario. 

CAPITULO XVID 

FISCALIZACION 

Articulo 77 .-Anualmente se practicará una Auditoría por una 
Firma que designará la Asamblea Ordinaria, de una terna propuesta 
por !a Junta Directiva de la Liga. dicha Auditoría deberá con?Cerse 
y aprobarse en el Primer congreso E-xtraordinario de cada año. 

CAPITULO XIX 

DE LOS RECURSOS ECONOMICOS 

ArJ:culo 78.-En caso de disolución o liquidación de la Liga, 
!os fo:1dos que estén acumulados. servirán para cancelar las deudas 
de la Liga, y el remanente, será distribuido entre los clubes miem
bros que hayan participado en el campeonato anterior de !a diso
lución o liquidación de la Liga. 

D!SOLUC!ON O L!QUIDAC!ON 

Artículo 79.-La Liga se disolverá: 
a) Por no llenar los fines para los que fue creada-. 

"LIGA NAGON--l.L DE FUTBOL NO AFICIONADO 
DE SEGUNDA DIVISION. 

[Continuara] 

COMERC~TEINDDnDUAL 

Al público en general. se avisa: Que en Escritura Pública de 
esta fecha, el señor Luis Iván Ga!cfa Rivas, se constituyó en 
Comerciante Individual. abriendo al público un establecimiento 
mercantil con el nombre "PANIFICADORA LA MAXIMA .. , ubicada 
e., el Municipio de Jacaleapa, departamento de El Paraiso; con u..r:~ 
caprtal inicial de Cinco Mil Lempiras Exactos (Lps. 5,000.00), la 
admi!üstración la ejercerá personalmente y su finalidad principal 
será: Lá fabricación y comercialización de pan y demás derivados 
de la harina, así como toda actividad de lícito comercio. 

Tegucigalpa, b. C., 15 de noviembre de 1990. 

M-T!.TON RUBEN SA.l\'DOVAI. PERALTA 
Abogado y Notario 

cada club. 23 N. 90. 
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD -Para los efectos de la ley, al púb!ico en general, se hace saber: 
Que en Escritura Pública, autorizada en esta ciudad, el día siete 
del mes y a..4.o en curso, por el Notario Nelson Danilo !\r!airena 
Franco, quedó co:1stituida la SocieCad RAINBOW SHIPPING 
COMPANY, S. A., cuyo domicilio será la ciudad de Teguciga!pa, 
Municipio del Distrito Central, con un capital de Veinticinco Y..il 
Mil Lempiras (Lps. 25.000.00), Ia finalidad será comprar, vender, 
fletar y permutar toda clase de naves, asi como la explotació~ del 
transporte y corr.ercio mañtimo, comprar, vender, permutar o en 
cualquier otro concepto adquirir o enajenar, pedir, aceptar, con
sentir, reconocer, constituir, modificar, cance!ar, sustituir y admi
tir hipotecas de toda clase, servidumbres, anotaciones preventivas, 
sin que esta enumeración sea limitativa, sino simplemente ejem
plificativa, puesto que la Sociedad podrá dedicarse a cualesquiera 
otras actividades afines o no a las señaladas, siempre que sean 
perrrjtidas por las leyes hondureñas. 

Tegucigalpa, D. C., 8 de noviembre, 1990. 

23 N."90. LA GERENCIA 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Por este medio y para los efectos legales, se r.ace del cono
cnniento público, lo siguiente: Que el d!a 25 de octubre de i990, 
en Escritura Pública, autorizada en esta ciudad, por el Notario 
Luis Francisco Gavidia, según Instrumento Número 447, se cons
tituyó la Empresa Mercantil denominada "DECORACIONES A.. M., 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LlMITADA DE CAPITAL VA· 
RIABLE", con un canital social autorizado de Ciento Veinte Mil 
Lempiras (L. 120,000.00), como máximo y como capital mífljmo, 
la smr..a de Diez Mil Lempiras (L 10,000.00), su domicilio social 
san Pedro SuJa, departamento de Cortés. Su constitución es de 
tiempo indeterminado, y tiene por fin primordial: Fabricación, 
compra y venta de artículos en ?enera1 pa.-a el bogar y Ja ir..dus
tria, representaciones, importación, exportación de productos, así 
como cualquier otra actividad pennitida por la ley. Será ad.TUi
nistrada por un Consejo de Admir.istración. 

San Pedro Sula, 11 de noviembre de 1990. 

23 N. 90. CONSEJO DE ADI\-ITNISTR..~C!Q:-.¡ 

COMERCIANTE mDIVIDUAL 

A los comerciantes y público en general, se hace saber: Que 
en Escritura Pública Número 196, autorizada por el Notario Víctor 
M. campos, de fecha 15 de noviembre de 1990, me declaré en 
Ccmerciante LJdividual, co;.:. la denor.1inación social de TRANS
PORTES ESPINAL, que se dedicará al transporte de carga, pasa
jeros, mixto, con un capital de Veinte Mil Le!:!r:i-ras, cuyo domiciiio 
será Municipio SOledad, departamento El Paraiso. 

Comayagüeia, D. C., 15 de noviembre de 1990. 

23 N. 90. SANTOS A.111ATOUO ESPINAL PADILL-\ 

PARA MEJOR SEGURiDAD 

Haga sus publicaciones en el Diario 

Oficial LA GACE'TA, y procure mandar los 

originales de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

PARA MfJOR SEGURIDAD 

Se suplica a los suscriptores del Diario 

Oficial LA GACE'TA, que cuando mandan 

originales con clisé. éstos deben ser 2* x 3 

pulga.du 

LA DIRECCIO.i'\' 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

A los comerciantes y público en general, se hace saber: Que 
en Escritura Pública Número 197, autorizada por el Notario Víc-::or 
M. campos, de fecha 15 de noviembre de 1990, me declaré en 
comerciante Individual, con la denominación social de AUTO
REPUESTOS PADILLA, que se dedicará a la venta de repuestos de 
vehículos usados y nuevos y accesorios, con un capital de Veinte 
Mil Lempiras, cuyo domicilio en el Municipio de So!edad, depar
tamento de El Paraíso. 

comayagüela, D. c., 16 de noviembre de 1990. 

23 N. 90. RA.lVION TOB!AS ESPINAL P ADILL-\ 

COMERCIANTE mDIVIDUAL 
A los comerciantes y público en general, hace saber: Que en 

Escritura Pública Nº 194, autorizada por el Notario Victor M. 
campos, de fecha 15 de noviembre de 1990, me declaré comercian
te Individual, con la denominación social de VARIEDADES :r-.t"ELY, 
que se dedicará a la compra y venta de mercadería~ en general, 
con un capital de Veinte Mil Lempiras, su domicilio será el Mu.Tli
cipio de Alianza, depa.."iamento de Valle. 

Comayagüela, D. C., 15 de noviembre de 1990. 

23 N. 90. OLGA !'.'EL Y LINDO MARTINEZ 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

A los comerciantes y público en general, se hace saber: Que 
en Escritura Número 195, autorizada por el Notario Víctor M. 
Campos, de fecha 15 de noviembre de 1990, me decl.aré en Comer
ciante Individual, con la denominación social de ABARROTERIA 
GUEV A.~.A ... que se dedicará a Ia venta de licores nacionales y 
extranjeros y similares, con un Cl?.?ita! de Veinte YJ! Lempiras, 
cuvo domicilio será el Municipio de Alianza, departamento de 
Valle. 

Comayagüe~a, D. C., 15 de nov?:embre de 1990. 

23 N. 90. JOSE EDUA.JIDO PINEDA GUEV ARA 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al comercio en general y al público en particular, de confor
midad con el .AJtícu!o 380 del Código C:e Comercio, hago saber: Que 
ante los oficios del Notario Público, Tito A. 1\tf..a.Idonado z., me 
constituí en Comerci~te Individual, para dedicarme al transporte 
de carga y pasajeros y además a toda actividad de lícito comercio, 
el donücilio es la ciudad de Juticalca, departamento de Olancho. 
Inicio operaaones con un capital de Dos Mil Lempiras. 

Tegucigalpa, D. C., 14 de noviembre de 1990. 

LA DIRECCION 23 N. 90. 

JOSE ARTURO RODRlGUEZ TORRES 
Propietario ''TRANSPORTES RODRIGUEZ" 
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PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el Díark 

Oficial LA GACETA, y procure mandar- loE 

originales de sus avisos con toda elaridac 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al público en general y al comercio en par-..icular, se hace 
saber: Que el día 12 de noViembre de lSSO, ante los oficios de la 
Notario Leyla Zab!ah de Mat<..:te, y rnedia~te I.!s~mmentc P..::.blico 
No 20, quedó COnstituida la Sociedad SERVICIOS DE !NGE.'llE..lUA. 
GALE.t,.S ~TINEZ. S. DE R. L. DE C. V. (GAMA), siendo su giro: 
La s_uperv:zsz~m, consultoria, diseño, construcción de obras civiles y 
de mgemena, diseño arquitectónicos, dibujo profesional, com· 
pra-venta de materiales de construcción y ct:alauier actividad afín 
de licito comercio. Su domicilio será esta ciuctad y será adminis
trada por un Gerente GeneraL 

23 N. 90. 

Tegucigalpa, M.D.C., 14 de noviembre de 1990. 

LIC. ENRIQt.E RJDRIGUEZ BURCHARD 
Asesor Legal 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Para los efectos de ley correspondientes, se r.ace de púbEco 
conOCimiento: Que en Instrumento Público, autorizado con fecha 
27 Ce octubre de 1990, por el Notario RaFael Oliva F!ores, oued6 
constituida la SocieCad Mercantil denominada MEJIA GALEANO, 
S. DE R. L.; del domicilio de San Pedro Su1a, Cortés, y con un 
capital de Diez Mil Lempiras (L. 10,000.00). Se participará el ini
cio de sus actividades, tef!Jendo como giro: La comerc!alización, 
Importación y exportación de toda clase de bienes y servicios; 
e1aboración y venta de toda clase de prendas de vestir y de casa, 
al comercio en general, y ia realización de cualquier actividad 
lícita que se relacione directa o indirectamente con la finalidad 
social. 

23 N. 90. Lt,. GERENCIA. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al público en general y a los comerciantes en particular, se 
P..ace saber: Que mediante Escritura Pública Número Ochenta y 
Cuatro (84), autorizada por el Notario Ramiro Lozano 
Landa, en fecha veintinueve de octUbre de mil novecientos 
noventa; se constituyó la Sociedad ABBA, Sociedad de Responsa· 
bilidad limitada, la Cl!al tendrá como activiC'ad principal, la 
ela"Joración de sellos e impresos urgentes; la explotación de 
ta!leres tipOgráficos, litográficos, fotográficos y de fotograCado .en 
general, representación de casas extranjeras, asimismo podrá. 
dedicarse a Cl'alquier actividad de !!cito cocercio, siempre y 
cuando no contraríe las diSpOSiciones del Códige de Comercio. El 
capital social será de Ciento Veintiocho Mi! Lemnicas ...... . 
(L. 128.000.00), te!'liendo corno domicilio esta ciudad de Tegucigal
pa, M.D.C. 

Tegucigalpa, M.D.C., 8 de noviembre de 1990. 

23 N. 90. L.-\ GERENCL-\ 

COY.:.ERCIA..l\lTE INDIVIDUAL 

/'" Al púb!ico en general y al comercio en panicular, para los 
e1ectos de ley, hago saber: Que en Escritura Pública, autorizada 
por la Notario Mercedes Eufrasia Hernández de Midence, el 30 de 
octubre de 1990, me constituí en Comerciante Individual como 
titular de mi proQia empresa, que se denominará "COMÉRCIAL 
GALERIA", con un capital de Lps. 100.000.00, y cuyo giro será la 
compra Y venta de articulas para regalos, vestuario, calzado y toda 
clase de mercaderías, así como la compra y venta de bienes 
muebles e inmuebles, desarrollo de urbanizaciones y otras activi
dades inmObiliarias, con domicilio en Tegucigalpa y una sucursal 
en Olanchito, Yoro, y la declarante actuará como Gerente. 

Tegucigalpa, M.D.C,. 6 de noviembre de 1990. 

23 N. 90. SONLt,. RA.>.rrREZ DE PUERTO 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Para los efectos de !a ley, al público en general, se hace saber: 
Que en Escritura Pública, autorizada en est~ ciudad, el día 26 de 
octubre de 1990, por el Notario Ne1son Danilo Mairena Franco, 
quedó constituida la Sociedad FAYSAL SHIPP!NG COMPANY, 
S. A., cuyo domicilio será la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del 
Distrito Central, con un ca"Oital de Veinticinco Mil Lempiras . 
(Lps. 25.000.00), !a fi!:a!idad ::e¡-á: Cor.:prar, vender, fletar y per
mutar toda clase de naves, así como Ja explotación del transporte 
y comerCio marítimo, comprar, vender, permutar o en cualquier 
otro concepto, adquirir o enajenar, pedir, aceptar, consentir, re· 
conocer, constituir, mOdificar, cancelar, sustituir y admitir hipo
tecas de toda clase, servidumbres. anotaciones preventivas, sin 
que esta enumeración sea limi.¡.ativa, sino simplemente ejempli
ficativa, puesto que la Sociec'ad podrá dedicarse a cualesquiera 
otrac: a"'tivic'la<ies afines o no a las señaladas, siempre que sean 
pennitidas por las leyes hondureñas. 

Tegucigalpa, D. C., 8 de noviembre, 1990. 

23 N. 90. LA GERENCIA. 

CONS'n'l'UCION DE S-OCIEDAD 

Al público en genera! y para los efectos de 1ey, se hace saber: 
Que en Escritura Pública, autorizaCa en esta ciudad, por el Notario 
Horacio Iván Fa!ardo, se constituyó la SocieCad denomir.ada 
H!DROPOZOS, S. DE R. L. DE C. V., con Gornicilio en esta ciudad, 
con un capital mínimo de Cinco Mil Lempiras, totalmente suscrito 
y pagado y un caoital máximo de Veinticinco Mil Lempiras; se 
consfituye por tiempo indefinido, siendo su finalidad Ja perforación 
de pozos, compra-venta de equioo de perforación. bombas de a;;;ua, 
compresores, siste!"flas de irrigación y cualauier otra actividad 
lícita de comercio. Será administrada por un Gerente. 

san Pedro Sula, 13 de noviembre de 1990. 

23 N. 90. LA GERENCIA 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplica a los suscriptores del Diario 

Oficial LA GACETA, que cuando manden 

originales con clisé, éstos deben ser 2lfz x 3 

pulgadas. 

LA DIRECCION 
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.'\PROVECHAMIENTO DE AGUAS NAOONAIES 

La infrascrita, Oficial Mayor de 12. secretaria de Estado en 
el r>espa::ho de Recursos Naturales, para los efectos de ley, al 
público en general, hace saber. La solicitud que literalment<> dice: 

"SOLICITO APROVECHAMIENTO DE AGUAS. Señor Minis
trO de Recursos Naturales, Dirección General de Recursos lndri
cos, Marco Antonio Batres Pineda, mayor de edad, casado, Abo
gado, de estJ> domicilio, inscñto en el Colegio de Abogados de 
Honduras bajo el NO. 0850, y con camet K2DLJZ-N, en el Regis< 
tro Tributario Nacional, actuando en su calidad de Apoderad<> 
de la Empresa SIEMBRA DE CA:RA, S. A. DE C. V., con todo 
r•speto comparezco ante usted solicitando Permiso de Aprove
chamiento dt> Aguas Nacionales, Río Comayagua, conforme la 
información c¡t!e se adjunta a esta solicitud. La Empresa SIEM
BRA DE CAAA, S. A. DE C. V., fue constituida el 4 de febrero 
ce 1976, ante los oficios del Notario Héctor Mejía L6pez, con 
u11 capital de L. 2,458,000.00, y con domicilio en la ciudad de 
San Pedro Sula, Cortés, se encuentra inscrita bajo el Número 66, 
Folios 373 al 395, del Tomo 53, del Registro Mercantil de San 
Ftdro Sula. Su direccion exacta para efectos de notificaciOnes 
es: San Ped..T"O Sula, Cortés, Apartado Postal N<> 867. Presento 
además la siguiente información: FINCA SICASA: Ubicación del 
inmueble: ne¡:artamento de Yoro, Municipio: El Progreso, I.oca
Jizacion: Finca NO. 10, Las Guanchías, V'Ia de Acceso: carretera 
Santa Rita-Progreso, desvío Aldea El Bálsamo. Ciclo máximo de 
ri•go: cada dos (2) meses. Medio de que valdrá para tomar las 
aguas: l.-Del canal principal de riego de Guanchlas; 2.-Del 
sistema de drenaje de la zona Guanchias (Tamfambur). Número 
de acequias y sus dimensiones: l.-Cana¡ principal 4,089 Mts. 
Dimensiones 6x2x3 Mts. 2.-Canales secundarios 2,100 Mts. Di
mensiones 1.5xl.Ox0.20 Mts. PeñodO d~ Riega: Febrero a mayn. 
Aplicación de agua: En cada riego 1.5 a 2 Plgs. Límites y colin
dancias: Norte, Río Ulúa; Sur canal; Este, cagssa; oeste, cagssa. 
Area de cultivo: 572 Mzs. Area de riego 265 Mzs. Métodos de riego: 
PQr gravedad, derivación, por aspersion, móvil. Acompaño fo< 
tocopia de la Escritura de Constitución de SIEMBRA DE CA:RA, 
s. A. DE c. V., así como la información requerida y los tltulos 
de propiedad. Al señor Director pido: Admitir el presente es
crito, darle el trámite correspondiente y en definitiva resolver 
favorablemente. Tegucigalpa, 6 de septiembre, 1990. FIRMA MAR
CO ANTONIO BATRES PINEDA". 

3, 13 y 23 N. 90. 

CARMEN ZAVALA DE LAlNEZ 
Oficial Mayor de Rec. Nat. 

MARCAS DE FABRICA 

Marca de Fábrica. 
N• de Solicitud. 5218/90. 
Fecha de Entrada: 20 de septiembre, 1990. 
Solicitante: CI!<RUS SYSTEM, INC. 
Domicilio: 1333 Butterfield Road, Suite 385, Downers Grove. 

lliinois, 60515, U.S.A. 
Apoderado: licenciado Jorge Fidel Durón. 
Clase Internacional: 36. 
Distintivo: ''SE..'MICIRCULAR" y Diseño. 
(Etiqueta que consiste en diseño de una nube formada por 

copos blancos dispuestos en filas). 

3, 13 y 23 N. 90. 

BESSY V. AGU!LAR CANTARERO 
Registradora de la Propiedad Industrial 

Marca de Fábrica. 
N• de Solicitud: 5220/90. 
Fecha de Entrada: 20 de septiembre, 1990. 
Solicitante: ORRUS SYSTEM. INC. 
Domicilio: 1333 Butterfield Road, Suite 385, Downers Grove, 

lllinois, 80515, Estados Unidos. 
Apoderado: licenciado Jorge Fidel Dnr6n.. 
Clase Internacional: 09. 
Distintivo: "SEMICIRCULO" y Diseño. 
(Etiqueta que consiste en diseño de una nube formada por 

copos blancos dispuestos en filas). 

3. 13 y 23 N. 90. 

BESSY V. AGL'lLAR CANTAREli.O 
Registradora de la Propiedad Industrial 

APROVECHAMIENTO DE AGUAS NAOONALES 

La infrascrita, Oficial Mayor de 1• Secretaria de Estado en 
el Despacho de Recursos Naturales, para los efectos de ley,_ al 
pÚblico en general, hace saber. La solicitud que literalmente dice: 

"SOLICITO ARPROVECHAMIENTO DE AGUAS NACIONALES. 
Señor Mhistro de Recursos Naturales. Dirección General de Re
cursos Hídricos, Marco Antonio Batre~ Pineda, mayor de edad, 
casado, Abogado, de esw domicilio, inscrito en el Colegio de 
Abogados de Honduras, bajo el Número 0850, y con. cam~t 
K2DUZ<N, en el Registro Tributario Nacional, actuando en cali
dad de A¡>oderado de la Empresa BANANERAS AMEUA, s. A. 
DE c. V., con todo respeto comparezco ante usted solicitando 
Permiso de Aprovechamiento de Aguas Nacionales, Río Comaya
gua, conforme la informacion que se adjunta a esta solicitud. 
I a Empresa BANANERAS AMEUA, S. A. DE C. V., fue constituida 
el diez de marzo de 1973, ante los oficios del NOtario Juan E. 
Paredes, con un capital de L. 2,510,000.00, y con domicilio en la 
ciudad de san Pedro Sula, y se encuentra inscrita bajo el nú
mero 97, página 81, del Tomo 47 del Registro Metcanti¡ de San 
Pedro Sula. su dirección exacta para efectos de notificaciones 
es: san Pedro Sula, Cortés, Apartado Postal No. 867, presento 
t-del"!'l.áS la siguiente información: No. 1 FINCA BAMELIA. Ubi
cación del inmueble: Departamento: Yoro, Municipio: El Progreso. 
:.ocalización: Finca No. 7, Las Guanchías. Vía de acceso: carre
te-ra Santa-Rita~Progreso, desvío Aldea El Bálsamo. Ciclo máximo 
de riego: cada dos (2) me.es. Medio de que valdrá para tomar 
las agua.: l.-Del canal principal de Riego de Guanchlas; 2.
Del sistema de drenaje de la zona de Guanchías. Número de 
<'cequias y sus dimensiones: !.._canal principal: 1,600 Mts. Di
mensiones 3xl.5x1.60 Mts. 2.~nales secundarios: 4,000 Mts. 
Dimensiones I.5x1.0x0.20 Mts. Período de riego: Febrero a mayo. 
AplicaciOn de agua en cada riego: 1.5 a 2.0 Plgs. Límites y co
imdancias: Norte, Aldea San Ltñs, la Seis; Sur, Cooperativa 
"Lourdes''; Este, Canal Guanchías; Qeste, Finca "Cagssa". Area 
de cultivo: 1,245.00 Mts. .4.rea de riego: 385.00 Mzs. Métodos 
de riego: Por gravedad, por aspersión, derivación directa, mOvil. 
A('Ompaño fotocopia de la Escritura de ConstituciOn de BA.NA
NERA..S AMELIA, S. A. DE C. V., así como la información reque
rida y los tttulos de propiedad. Al se:ñ.OT Director pido: Admitir 
e] presen!e escrito, darle el trámite ccrrespondiente y en defi..o~ 
ritiva resolver favorablemente. Tef:ucigalna, 6 de septiembre. 
1990. Firma: MARCO A-'ITONIO BATRES PINEDA". 

3, 13 y 23 N. 90. 

CARliiEN ZAVALA DE LAlNEZ 
Oficial Mayor de Rec. Nat. 
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MARCA DE FABRICA 

Marca de Fábrica 
No. de Solicitud: 3522/90. 
Fecha de Entrada: 29 de junio, 1990. 
Solicitante: INDUSTRlAS P!"..AR\\fA-

COM, S. DE R L. DE C. V. 

Domicilio: Colonia Las Minitas. A ve. 
Juan Lindo, Tegucigalpa. D. C. 

Apoderado: Lic. Alfredo Núñez Co
rrales. 

Clase Internacional: 05. 
Distintivo: 

MENTOPHAHM 
Bessy V. AguiJar cantarero 

Registradora de la Propiedad Industr'ial 

23 ?-i., 3 y 13 D. 90. 

MARCAS DE SERVICIO 

Marca de Servicio. 
No. de Solicitud: 4868/90. 
Fecha de Entrada: 6 de septiembre de 

1990. 
Solicitante: TIME \VAR...~TER INC. 
Domicilio: 75 Rockefeller Plaza, New 

York, New York, 10019, U.S.A. 
Apoderado: Lic. Jorge Fidel Durón. 
Clase Internacional: 38. 
Distintivo: 

TIME WAHNEH 
Bessy v. AguiJar cantarero 

Registradora de la Propiedad Industrial 

3, 13 y 23 N. 90. 

M...arca de Servicio. 
No. de Solicitud: 4869/90. 
Solicitante: TIME W AR'ffiR INC. 
Domicilio: 75 Rockefeller Plaza, New 

York, New York, 10019, U.S.A 
Apoderado: Lic. Jorge Fidel Duron. 
Clase Internacional: 35. 
Distintivo: 

TIME WAHNER 
Bessy ~-- AguiJar cantarero 

Registradora de la PrOpiedad Industrial 

3, 13 V 23 N. 90. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA. 
que cuando manden originales 
con clisé, éstos deben de ser 
2lf2 X 3 pulgadas. 

LA DIRECCION 

Marca de Servicio. 
NO. de SOlicitud: 5469-90. 
Fecha de Entrada: 01 de octubre de 

1990. 
Solicitante: c . .;sA ALIANZA.. 
Domicilio: A venida Cervantes, antiguo 

local del Instituto Tegucigalpa 
Apoderado Efrain Moneada Sl!va. 
Clase Internacional: Cuarenta y Uno 

(41). 
Distintivo: casa Alianza. 

El emblema es un pentágono de lados 
desiguales que semeja la forma de una 
casa con el techo de dos aguas dentro 
del campo aparece el perfil de una mano 
blanca extendida haCia arriba, en la cual 
está posada una paloma blanca de perfil 
aue ocuoa la parte céntrica del espacio 
~n la ~ del pentágono hay un título 
que dice: CASA ALIANZA. No hay co
lores oficiale<> del emblema, pero el cam
po, el ojo del pájaro, el título y e¡ perfi! 
exterior siempre son del mismo color 
(usuahnente azul oscuro o negro); lo::; 
otros detalles comúnmente son de color 
blanco. Los emblemas se ~sarán en todos 
los tamaños _que se considere conve
niente. 

Bessy V. AguiJar cantarero 
Registradora de la Propiedad Industria 

3, 13 y 23 N .. 90. 

Marca de Servicio. 

No. de Solicitud: 5468/90. 

Fecha de Entrada: 01 de octubre de 
1990. 

Solicitante: CASA ALIANZA.. 
DE HONDURAS. 

Domicilio: A venida cervantes, antiguo 
local del Instituto Tegucigalpa 

Apoderado Efrain Moneada Silva. 

Clase Internacional: Cuarenta y Uno 
(41). 

Distintivo: CASA ALL4.NZA. DE 

HONDUR.li.S. 

El emblema es un pentágono de lados 
desiguales que semeja la forma de una 
casa con el techo de dos aguas dentrO 
del campo aparece el perfil de una mano 
blanca extendida hacia arriba, en la cual 

está posada una paloma blanca de perfll 
que O....'llpa la parte céntrica del espacio 
en la base del péntagono hay un título 
que dice: CASA ALIANZA DE HONDU
RAS, no hay· colores oficiales del em
blema, pero e! campó, el ojo del pájaro, 
el titulo. y e¡ perfil exterior siempre so:t 
del mismo color (usualmente azul os
curo o negro); los otros detalles común
mente son de color blanco los emble
mas se usarán en todos los tamaños 
ql.!e se considere converñente. 

Bessy v. Ag..Th.J, ~...S 
Registradora de la Propiedad IndUstrial 

3. 13 y 23 N. 90. 

El Infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras de lo Contencioso Administra
tivo, en aplicación del Artículo 50 d~ la 
ley de esta jUrisdicción, a los interesa
dos y para Jos efectos legales corres
pondientes, hace saber: Que con fecha 
veinticuatro de octubre de mil nove-, 
cientos noventa, el señor José SalVador 
Mendoza, ha interpuesto en este . Juz
gado demanda contra la Alcaldía Muni
cipal del Distrito Central, cuya repre
sentación corresponde al señor Sindico 
Municipal, pidiendo la nulidad de un 
acto administrativo, reconocimiento de 
U.."la situación jurídica individualizada, 
pago de prestaciones, salarios caídos. 
más costas del juicio, en relación con el 
Acuerdo No. 267. asentado en el Act~. 

No. 29 del 28 de agosto dél presente año 
y que fue notificado el cincó de octubre 
de mil novecientos noventa, siendo e::ni
tido por la autoridad administrativa de 
dicf>..a Corporación Municipal, en el cual 
se cancela a partir del treinta y uno 
de agosto del corriente año del cargo 
de Agrónomo del Departamento. de 
Parques y Areas Verdes de Recreo, ale
gando que dicho acto no es coniorme 
a derecho. -Tegucigalpa. M. D. c., 1·~ 

de noviembre de 1990. 

CARLOS REI!'<'ERIO DL'\.Z 

23 N. 90. 

13 
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MARCAS DE FAB!UCA ... a -:o·:)re la otra y encima de un óvalo 
en el cual se representan hojas, ramas 

w...a.rca de Fábrica. y granos de especies. 
No. de SO!tdtud: 5022/90. 
FechA de Fntrada: ll de septiembra 

1990. 
SOlicitante: SYNTEX PHARM AG. 
Domicilio: Neugasse 23, 6300 Zug. 

Suiza. 
ApOderado: Uc. Jorge Fídel Dur6n. 
Clase Internacional: 05. 
Distintivo: "ALEA VE.. palabra. 

ALEA VE 
Bessy V. Agnhar cautuero 

Registradora de la Piopiedacl Industrial 

3, 13 y 23 N. 90. 

Marca de Fábrica. 
No. de SOlicitud: 3527/90. 
Fecha de Entrada: 29 de junio, 1990. 
SOlicitante: LAIN, S. de R. L. de C. V. 
Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 
Apoderado: Abogado Alfredo Núñez 

Comües. 
Clase Internacional: 05. 
Distintivo: 

DfNOVHES 
Bessy V. AguiJar cantarero 

Registradora de la Propiedad Industrial 

23N.,3yl3D.90. 

Marca de Fábrica. 
No. de Solicitud: 3523/90. 
Fecha de Entrada: 29 de junio, 1990. 
SOlicitante: INDUSTRIAS PHARMA-

COM. S. DE R. L. DE C. V. 
Domicilio: CoL Las Mii>ltas, Ave. Juan 

Undo, Tegucigalpa, D. C. 
Apoderado: Alfredo Núñez Comúes. 
Clase Internacional: 5. 
Distintivo: 

TYLOFEN 
Bessy v. AguiJar cantarero 

Registradora de la Propiedad Industrial 

23N.,3y!3D.90. 

Marca de Fábrica. 
No. de SOlicitud: 5230/90. 
Fecha de Entrada: 20 de septiembre, 

1990. 
Solicitante: D I S T R I B U I D O-

RA PETARHO, S. de R. L. 
Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 
Apoderado: Uc. Enrique F1ores Lanza. 
Clase Internacional: 30. 
Distintivo: "SPICE CLASSICS" que 

consiste en las palabras "SPICE CLAS
SICS'" en la letra particular, colocadas 

Bessy V. AguiJar cantarero 
Registradora de la Propiedad Industrial 

23 N., 3 y 13 D. 90. 

Marca de Fábrica. 
No. de SOlicitud: 3524/90. 
Fecha de Entrada: 29 de junio, 1990. 
SOlicitante: INDUSTRIAS PHARMA-

COM, S. DE R. L. PE C. V. 
Domicilio: CoL Las Minitas, Ave. Juan 

Undo, Tegucigalpa, D. C. 
Apoderado: Abogado Alfredo Núñez 

Comúes. 
Ciase lnternadcliJal: 05. 
Distintivo: 

SOLVIT 
Bessy v. AcguBar caataao 

Registradora de la Propiedad lndustriai 

23N.,3yl3D.90. 

Marca de Fábrica. 
No. de SOlicitud: 4832/90. 
Fecha de Entrada: 5 de septiembre de 

1990. 
Solicitante: LA.><COME PARFUMS ET 

BEAUTE & CTE. 

------------------

PARA MEJOR SEGURIDAD 

Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

paro evitar equivocaciones. 

LA DIBECCION 

PARA MEJOR SEGURIDAD 

Se suplica a los suscriptoras 

del Diario Oficial LA GACETA. 

que cuando manden originales 

con clisé, éstos debeD de ser 

21/z x 3 pulgadas. 

LA DIBECCION 

Domicilio: 29, Rue du Fauboorg Saint-
Honoré, 75008 París, Francia. 

Apoderado: Jorge Fídel Durón. 
Clase Internacional: Tres (03). 
Distintivo: 

HYDRA TI VE 
Bessy V. AguiJar cantan!l'o 

Registradora de la Propiedad Industrial 

23 Iil., 3 y 13 D. 90. 

Marca de Fábrica. 
No. de SOlicitud: 3530/90. 
Fecba de Entrada: 29 de junio, !990. 
SOlicitante, LAIN, S. de R L. de C. V. 
Domicilio: Tegucigalpa, D. c. 
Apoderado: Abogadó Aliredo Núñez 

Comúes. 
Clase Internacional: 05. 
Distintivo: 

ENTERO FURON 
Bessy v. AguiJar cantarero 

Registrad<>ra de la Propiedad Industrial 

23N.,3yl3D.90. 

Marca de Fábrica. 
No. de SOlicitud: 3521/90. 
Fecba de Entrada: 29 de junio, 1990. 
SOlicitante: INDUSTRIAS PHARMA-

COM, S. DE R. L. DE C. V. 

Domicilio: Colonia Las Minitas, Av
Juan Lindo, Teguciga!pa, D. C. 

Apoderado: Abogado Aliredo Núñez 
Comúes. 

Clase Internacional: 05. 
Distintivo: 

ANESTON 
Bessy V. AguiJar caut:an..o 

Registradora de la Propiedad Industrial 

23N.,3yl3D.90. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH

LA GACETA- REf>UBUCA DE HONDURAS.- TEGUCIGALPA, D. C., 23 DE NOVIEMBRE DE 1990 
--~=== 

Marca de Fábrica. Distintivo: "PEPJro .F!ESl'AS Y 
NO. de Solicitud: 0574-90. D1SE$10". 
Fecha de Entrada: 30 de enm:> de !990. 
SOlicitante: !lOQUITAS FIESTAS, S. A. 

DE C. V. 

Domicilio: san Pedro sula, Cortés. 
ApOderado: AbOg. car!Os H: Medrano 

Irlas. 
Clase Internacional: 30. 
Distintivo: 

"SUPER PEPffO" 
Margarita Rosa c. de Jerez 

Jtegistradora 

13, 23, N. y 3 D. 90. -
Marca de Fábrica. 
No. de Solicitud: 4768-SO. 
Fecha de Entrada: 31 de agosto, 1990. 
Solicitante: !lOQUITAS FIESTAS, S. A. 

DE C. V. 
Domicilio: san Pedro Sula,. C<>J1:és. 
~: A!l<>gado carios H. Me

drana Irías. 
CJsse~29. 
DistialiW: 

TAPATfOS 
Bessy v. AgUi1ar cantarerO 

Registradl>ta de la P10¡liedad '!kldustñal 

13, 23 N. y 3 D. 90. 

Marca de l'ábrlea-
No. de SO!ieitud: 4699-90. 
Fecha de Entrada: 29 de agosto de 

1990. 
Solicitante: BOQUITAS FIESTAS, S. A 

DE C. V. 
Domicili<>: san pedro Sula, Cortés. 
Ap(lderado: Abogado COrlos H. Me

diano trias. 
erase Inte¡naci<>ll"l: 29. 

Distintivo: 

CHfPES 
Bes:sy v. AgUiJar Cantarero 

•egi+tl km 

13, 23 N. y 3 D. 90. -Mana de FáJ:>rica. 
No. de S<>licitud: 1121-90. 

Fecha de Entrada: 23 de febrero de 

1990. 
Solicitante: BOQUITAS FIESTAS, S. A. 

DE C. V. 
Domicilio: san Pedro sula, Cortés. 
ApOderado: Abog. carlos H. MedraDO 

Iñas. 
Clase Internacional: 29. 

Jllargatita Rosa c. de Jerez 
l!egjS"""«a 

13, 23 N. y 3 D. OO. 

Marca de Fálorica. 
N<>. de Solici!Wi: ()5'73-00. 
Fecha de Entnma: 30 de enero de 1990. 
Salid-. BOQUtrAS Fll!STAS, S. A. 

DE C. V. 
Domicilio: san Pedro Sula, COrtéS. 
Apoderado: Ahog. cams a ~ 

Irías. 
erase Internacional: 29. 
Distintivo: 

PANCHO'S 

13, 23 N. y ¡> D. 90. 

Marca de Fábrica. 
No. de Solicitud: 4701-90. 
Fecha de Enttax1a: 29 ® agosto de 

1990. 
Solicitante: BOQUITAS FIESTAS, S. A. 

DE C. V. 
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés. 
ApOderado: Abogado carlas H. Me

drana Iñas. 
Clase Internacioaal: 30. 
Distintivo: 

TAPATIOS 
Bessy V. Agmlar ~ 

Rrgishad.Ota 

13, 23 N. y 3 D. 90. 

Matta de Fábrlca 
NO. de Solicitud: 5391-90. 
Fecha de Entrada: 27 de septiembre de 

1990. 
Solicitante· ASl'RO AGRICOLA, S. A. 

DE C. V. 
Da!Dicilio: lOO mts. al Norte del Depto., 

de InfraestrUct~ra de la AJcaldía Muni-

cípa¡ del Distrito Central, Colonia el 
Rincón, Tegucigalpa. 

Apoderado: Marco Tnlio callizo M<>

lína. 
Ciase Internacional; 05. 

Distintivo: 

NUTRlfOliAR 
Bessy v. Aglj1ar 0*'114 a 1 

RegjstradO<a de la PrO¡>iedAd Indpstrial 

3, 13 y 23 N. 90. 

Marca de Fábriea. 
No. de Solicitud: 4700-00. 
Fecha de Entrade: 29 de agosto de 

1990. 
Solicitante: BOQUITAS FIESTAS, S. A. 

DE C. V. 
Domicilio: san l'ed!:o SUla. Cortés. 
Apod.,do: Abogado cerlQ$ a Jlle

dl:ian!> Jrlaa. 
Clase Infemacional: 30. 
Dislintiwc 

·cHEPES 
~sy V. 4gUilar cantarelO 

Reg14a Js • 

13, 23 N. y 3 D. 90. 

Marca de Fibrica. 
No. de Solicitud: 0569-90. 
Fecha de Entrada: 30 de enero de 1990. 
Solicitante: BOQUITAS FIESTAS, S. A-

DE C. V. 
DomiclliO: san Pedm Sula. Cerlés. 
~do: AbOg. c:arlos H. Medra->o 

Irlas. 
Clase Internacional: 29. 
Distintivo: 

"SUPffi PfPITO" 
Margarita RoSa c. de Jerez 
~ 

13. 23 N. y 3 D. 90. 

Marca de Fábri<:a. 
No. de SO!icitli<l: (1510-90. 
Fecha de Er.trada: 30 de enero de !990. 

Solicitante: BOQUIT.A.S FIESTAS, S. A-

DE C. V. 
Domicilio: san Pi'drO sula, Cortés. 
A~ Abog. ~os H. MedraOO 

JifaS. 
Clase Internacional: 29. 
DistillttVO: 

PEPITO 
Margarita Ro<a c. de Jaez 

Jleglotra6Dta 

13, 23 N. y 3 D. 90. 
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Marca de Fábrica. 
No. de SOlicitud: 5261/90. 
Fecha de Entrada: 21 de septiembre 

de 1990. 
SOlicitante: PAUL SEBAST!AN lNC. 
Domicilio: 1540 West Park, A venue 

Ocean. New Jersey 07712, Estados Uni
dos de América. 

ApOde<ad<>: Jorge Fidel Durón. 
Clase Internacional: Tres (03). 
Distintivo: "P S" letras. 

PS 
Be$Sy V. AguiJar caDiarero 

Registradoi-a ·de Ja PrOpiedad Industrial 

3. 13 y 23 N. 90. 

Mara.-·de Fábñca. 
No. de SOlicitud: 5390-90. 
Fecha de Entrada: 2:7 de septiembre de 

1990. o 

SOlicitante: MEGA INDUSTRIAL, S. A. 
DE C. V. 

Domicilio: 150 mts. al Norte del depar
tamento de lniraestructura de la Alcaldla 
Municipal crel • Distñto Central. Colonia 
El Retiro, Tegucig3¡pa. 

Apoderado: Marco ·Tullo >Callizo· Ma
lina. 

Clase Internacional: Un<> (1). 
Distintivo: 

MEGATHYL 
Be$Sy V. Aguilar cantarero 

Registradora de la ·Propiedad Industrial 

3 13 y 23 N. 90. 

Marca de Fábñca. 
N<>. de Solicitud: 5260/90. 
Fecha de Entrada: 21 septiembre de 

1990. 
Solicitante: PAUI. SEBASTIAN, INC. 
Domicilio: 1540 West Park:, Avenue 

Ocean, New Jersey 07712. Estados Uni
dos de América. 

Apoderado: Jorge Fidel Durón. 
Clase Internaci<>nal: Tres (3). 
Distintivo: 

Bessy V. Aguilar cantarero 
Registradora ~e la Propiedad Industrial. 

3. 13 y 23 N. 90. 

Marca de Fábñca 
NO. de Solicitud: 4127-90. 

Fecha de Entrada: 1 de agosto de 1990. 
Solicitante: -EMPRESA CAFETALERA 

DE O!UENTE, S. de R. L. (ECO). 
DomiciliO: El Par.rlso. 
Apoderado: Iic. Zaglul Bendeck. 

Clase Internacional: Treinta (30) •. 
Dls'b.ntlvo: 

PINTOVAllADARES 
Bessy V. Ag1ilar CaDtarero 

Registtadora de la Propiedad Industrial 

3, 13 y 23 N. 90. 

Marca de Fábtic:a: 
No. de Solicitud: 5023/90. 
Fecha de Entrada: l1 de septiembre. 

1990. 
Solicitante· BOHERINGER INGELHEIM 

INTERNATIONAL .. 
Domicilio: 6507 Ingelheim, Binger 

strabe, RepúblÍéa Federal de ·Alemania. 
Apoderado: Iic~ Jorge Fidel Durón .. 
Clase Interr>.aciona.l: 05. 
Distintivo: "TENS" palabra. 

lEN S 
• ":Be$Sy .V.:Aguilar CaDtarero · 

Registradora de la Propiedad IndustriaL 

3,_)3 y·~ ·N •. 90. 

Marca de Fál>ñca 
NO. de Solicitud: 5389-90. 
Fecha de Entrada: 27 de septiembre de 

1990. 
Solicitante: MEGA INDUSTRIAL, S. A. 

DE C. V. 
Domicilio: Colonia ~ Rincón, TeguCI

galpa. 
Apoderado: Marco Tulie> Callizo Mo

lina. 
Clase Internacional: 05. -
Distintivo; 

MEGAFOL 
Be$Sy V. Aguilar CaDtarero 

RegistradOra de- la Propiedad Industrial 

3. 13 y 23 N. 90. 

Marca de Fábrica. 
No. de Solidtud: 4877/90. 
Fecha de Entrada: 6 de septiembre 

de 1990. 
Solicitante: ~l\IME'WARJ'IER- INC. 
Domicilio: 75 Eockefeller, Plaza New 

York, New Ycrk, 10019, U.S.A. 
Apoderado· Iic. Jorge Fidel D:urón. 
Clase Interr..acional: 41. 
Distintivo: 

TIME WARNfR 
Be$Sy V. AguiJar Canta!ero 

Registradora de la Propiedad Industria!-

3, 13 y 23 N. 90. 

Marca de Fábñca. 
No; de Solicitud: 5256/90. 
Fecha de Entrada: 21 de septiembre 

de 1990. 
Solicitante: PAUI. SEBASTIAN, INC. 
Domicilio: 1540 West Park, Avenue 

ocean, New Jersey 07712, EstadOS Uni

dos de Aménca. · 
Apoderado: Iic. Jorge Fidel Durón. 
Clase Internacional: Tres (03). 

Distintivo: v.s.o.P. letras; · · 

V. S. O. P. 
Be$Sy V. AguiJar cantareró 

Registradora de la Propiedad Industrial. 

3, 13 y 23 N. 90. 

~ca de Fábrica. 
No. de' Solicitud: 5202/90. · 

· FécM de :E'ñtrailá: 19 de septiembre. 
1990. 

SOlicitante: COMPAR!A NUMAR, S. A. 
Domicilio: san José Costa Rica. 
Apode~o:. D!'ni~l casc;o López. 
Clase mternacional: 30. 
Distintivo: 

SARA TOGA 
Bessy V. ~ ~tarem 

Registradora de la Propiedad Industrial. 

3, 13 y 23 N. 90. 

Marca de Fábrica. 
No. de SOlicitud: 0602-90. 
Fecha de Entrada: 31 de junio de 1990. 
Solicitante: KAO ·KABUSHIKI KAISHA 

(También conocida como KAO CORPO
RATION). 

Domicilio: 14-10 Nihonbashi, Kayaba
cho, 1 Chome Chue-Ku, Tokyo 103, 
Japón. 

Apoderado: Jorge Fiden Durón. 
Clase Internacional: 03. 
Distintivo: 

JERGENS TODO PROPOSITO 
Be$Sy V. Aguilar Cantarero 

Registradora de la Propiedad Industñal. 

3, 13 y 23 N. 90. 
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